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ING. JOSÉ ENRIGUE MAGARA LOPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE DIESGAS, S.A. DE C.V.     
PRESENTE. 

Asunto: Resoluciën 

Expediente: 116U201860184 

Bitêcora: O9/DMA0283/11/18 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por el Ing. José Enrigue Magafia Lépez, 
representante legal de la empresa Diesgas, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, para el proyecto denominado “Adecuaciones e 
incremento de capacidad de almacenamiento de la planta de distribuciën de Gas L.P. Apaseo El Alto”, en lo sucesivo el Proyecto, con 
ubicacién en Camino de Usos y Costumbres a Marroguin frente al Km. 204318 de la Carretera Panamericana, tramo Ouerétaro-Celaya, 
Rancheria Marroguin, C.P. 38517, Municipio de Apaseo El Alto, Estado de Guanajuato, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 22 de noviembre de 2018, ingres6 en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de 
fecha 02 del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado ingres6 la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluacién 
y dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue gued6 registrado con la clave 116U201860184. 

2. Oue el 28 de noviembre de 2018, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de fecha 26 del mismo 
mes y afio, el periëdico “EI Sol del Bajio”, del dia 23 de noviembre de 2018, en la cual en la pégina 8, publicé el extracto del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la 
Protecciën al Ambiente (LGEEPA), el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 26 fraccién IM del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en materia de 
Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA). 

3. Oue el 29 de noviembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la LGEEPA gue dispone la 
publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue 
establece el articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata nimero ASEA/45/2018 de la Gaceta Ecolégica, el listado del 
ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 22 al 28 de noviembre de 2018 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el 
Proyecto. 

4. Oue el 06 de diciembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 
del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciéën del publico en el 
domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Nim. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad 
de México. 

5. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 
Y Su REIA, y, 
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CONSIDERANDO: 

Il. Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën 

presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciéën V del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IT. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operacién y mantenimiento de Planta de 

Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciéën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién 

Vlll del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el 

articulo 3, fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

HI. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciéën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién del 

Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

IV. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inici6 el PEIA, 

para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 

mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberëê sujetar a lo 

gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecolégico del territorio, las declaratorias de dreas naturales protegidas y las demds disposiciones juridicas due resulten 

aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de due se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman 

y no tinicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por lo due, esta DGGC procede 

a dar inicio ala evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo due establece 

el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién 1 del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la 

informacién incluida en el Capitulo ! de la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

Vl. Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue sometaa evaluaciën una descripcién del 

Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada en la MIA-P el Proyecto consiste en elaumento de capacidad 

de almacenamiento, operaciën y mantenimiento de una planta de almacenamiento y distribuciën de Gas L.P, con una capacidad 

de almacenamiento de 93,000 litros agua contenidos en un tangue de almacenamiento a 243,000 litros agua mediante la 

instalacién de un tangue de 150,000 litros agua. El Proyecto se localiza en un predio con superficie total de 10,045.3 m2 donde 

se localiza la planta de almacenamiento y distribuciën de Gas L.P., distribuidos de la siguiente forma: 
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CONCEPTO SUPERFICIE EN |PORCENTAIE EN 

m2 % 
Area de trasiego (zona de almacenamiento, toma de suministro, 449.19 4,47 

toma de recepcién, toma de auto-carburacién) 

Areas de apoyo (oficina, sanitario, almacén) 45.24 0,45 

Area de cisterna del S.C.1. y cuarto de control eléctrico 109.12 1,09 

Area de estacionamiento 173.69 1,73 

Area de circulaciën 2,194 21,84 
Acceso, salida y rea de amortiguamiento envolvente 7,074.06 70,42 

Superficie de la planta de distribucién de gas |.p. 10,045.3 m2 100% 
  

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

| Coordenadas Geograficas Coordenadas UTM Zona 140 

Vérticel Latitud Norte | Latitud Oeste X Y 

A 20%30'46.95" 100%34'4.55" 336508.68 2269040.19 

B 20%30'46.52" 100%34'8.06" 336406.87 2269027.94 

G 20%30'43.36" 100%34'8.08" 336405.36 | 2268930.78 

D 20%3043.74" 100%34'4.56" 336507.45 2268941.48 

  

  

  

  

              
  

Oue el Regulado sefialé contar con la autorizacién en materia de impacto ambiental obtenida mediante oficio D.O.O.DGOEIA.- 
004536 de fecha 07 de agosto de 2000, estableciendo una vigencia de 6 meses para la construcciën e inicio de operaciones, y 
de 5 afios para la operacién de la planta. Asimismo, el Regulado cuenta con una autorizaciën en materia de impacto ambiental 
mediante el Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1656/2017 emitida por esta DGGC el 31 de enero de 2017, la cual cuanta con 14 afios 
de vigencia, sin embargo, dado gue se pretende aumentar la capacidad de almacenamiento y de gue dicho aumento convierte 
la actividad del Regulado en altamente riesgosa, es gue se presenta el presente estudio de impacto Yy riesgo ambiental. 

El Regulado en las pdginas 20 y 21 del Capitulo Il de la MIA-P indica gue reguiere de 12 meses para llevar a cabo la preparacién 
del sitio para realizar la modificacién y construccién del Proyecto y gue reguiere de 30 afios para el desarrollo de las etapas de 
operacién y mantenimiento. 

El Regulado de la pêgina 20 a la 48 del capitulo il de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y 
las actividades gue realizard durante las etapas de operacién y mantenimiento, asi como las de la etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vil. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia.CP. 14210, Ciudad de Méêxico 
Tel (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pérrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 

12 del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue 

incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de 
suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental 

y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento y distribucién de Gas L.P., y due se pretende ubicar 

en el Municipio de Apaseo El Alto, estado de Guanajuato, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fracciéën I!, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y OO, 7, fracciën !, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën Vlll del 
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REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fracciën V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue, de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna drea 

natural protegida de cardcter federal, estatal o municipal, gue pueda verse afectada por el desarrollo del proyecto. 

c) Oue de conformidad con la informacién proporcionada por el Regulado en la pagina 53 del Capitulo ll de la MIA-P la zona 

del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio (POEGT), el Proyecto 

se ubica en la Unidad de Ambiental Biofisica siguiente: 

  

  

  

          
  

Ejes 

No. VAP Nombre Rectores de Coadyuvantesdel  | Asociadosal Estrategias sectoriales 
desarrollo desarrollo desarrollo 

Uoneres Y | Forestat Forestal- Industrial- | Agricultura- ike ae ee 

52 Sierras de | preservaciën Preservaciën de flora Ganaderia- 12, 15 BIS, 8,44, 25, 26, 2%; 
Ouerétaro e EE Y Es 28,29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 

Hidalgo di My rede. ke 39, 40, 41, 42, 43, 44 

Fo, Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable 
ambiental 

Prioridad de Media 

atenciën         
Alrespecto, el Regulado realizé la vinculacién con cada una de las estrategias sectoriales de la pêgina 55 a la 57 del Capitulo 

ll de la MIA-P. 

d) Oue el Proyecto incide con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecol6gico Territorial de Guanajuato, 

se encuentra en la UGAT 547 con una politica de manejo de aprovechamiento agricola y usos condicionados de comercio, 

servicios e industria, aplicAndole los siguientes criterios ecolégicos: 

  

    
  

Ah12. Se evitaré la disposiciën de desechos sélidos en junto slelmacén generelde las instalaciones dela planta de 

barrancas, escurrimientos, predios baldios, tiraderos a cielo | distribuciën de Gas L.P., propiedad de Diesgas, S.A. de CV., 

abierto o la guema de los mismos, destinando los mismos a | sucursal Apaseo El Alto, se localizan 4 depésitos para el 

un centro de acopio de residuos, para prevenir impactos al | almacén temporal de los residuos generados, mismos gue 

ambiente. son recolectados por el servicio de limpia municipal. 

Las actividades previstas en el programa general de trabajo 

de las diferentes etapas del proyecto, en especifico en la 

etapa de preparaciéën del sitio implican el derribo de un 

&rbol, no obstante, los demds ejemplares arbéreos gue se 

encuentran en el predio arrendado se deberdn mantener. 

  

Co01. Cualguier actividad productiva para realizar en la 

UGAT, deberd garantizar el mantenimiento de los bienes y 

servicios ambientales, asi como la conservaciën de los 

ecosistemas y la biodiversidad. 
  

104. La construcciën de infraestructura deberd evitar la 

reducciën de la cobertura vegetal, la interrupciën de 

corredores biolégicos y flujos hidrolégicos, la disminucién de 

los servicios ecosistémicos y la fragmentaciën del paisaje. 

105. El emplazamiento de infraestructura de ser posible se 

realizard sobre el derecho de via de caminos construidos, con 

la finalidad de evitar la fragmentacién de los ecosistemas 

presentes en el drea y el cambio de uso de zonas agricolas. 

Las obras pretendidas en el presente proyecto no implican 

la fragmentaciën de ecosistemas, corredores biolégicos u 

otro sistema de importancia relevante en los procesos 

bilégicos gue ocurren en el sitio de estudio, ya gue éstas se 

realizarên en el espacio delimitado por malla ciclénica de la 

planta de distribuciën de Gas L.P., mismo gue ha sido 

modificado desde la instalacién de ésta, por lo tanto, las 
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Criterios OE EET Vinculaciën con el proyecto 
obras a realizarse se integrardn a las caracteristicas 

generales del paisaje actual. 

  

  

In01. Preferentemente la infraestructura reguerida para -el 

desarrollo de la actividad industrial deberd emplazarse en las | Las obras gue comprende el proyecto se realizarén en un 
reas con mayor deterioro ambiental, exceptuando aguellas | sitio previamente perturbado, mismo gue conté con la 
gue comprendan o se encuentren en las cercanias de | autorizaciën en materia de impacto ambiental. 

@cosistemas fragiles o de relevancia. 

1In02. Se aplicardn medidas continuas de mitigacién de | En el Capitulo Vl de la MIA-P se muestran las medidas de 
impactos ambientales por procesos industriales, con énfasis | prevencién y/o mitigaciën de los impactos ambientales gue 
en las descargas de aguas residuales, emisiones a la | sean determinados, donde se contemplan acciones due el 
atmosfera y disposiciën de desechos sélidos. encargado de la planta de distribuciën de Gas L.P., y el 

recurso humano deberdn cumplir para mantener la calidad 

del suelo, agua, aire, atmésfera en niveles permitidos por 

las normas aplicables, asi como la conservaciën de los 

ejemplares de flora, fauna y un nivel bajo en materia de 

riesgo ambiental. 

  

  

In05. Las actividades industriales deberdn contemplar 

técnicas para prevenir y reducir la generacién de residuos 

s6lidos, incorporando su reciclaje, asi como un manejo y 

disposicién final eficiente. 

  

In06. Se promoverd gue el establecimiento de actividades 

riesgosas y altamente riesgosas cumpla con las distancias 

estipuladas en los criterios de desarrollo urbano y normas 

aplicables. 

1In07. Se aplicardin medidas de prevenciën y atencién de 

emergencias derivadas de accidentes relacionadas con el 

almacenamiento de combustibles, asi como por altos riesgos 

naturales (sismos, inundaciones, huracanes, etc). Se 

instrumentardn planes de emergencia para la evacuariën de 

la poblaciéën en caso de accidentes, planes de emergencia 

como respuesta a derrames y/o explosiones de combustibles 

Yy solventes, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas. 

In078. Las actividades consideradas riesgosas o altamente 

riesgosas, se mantendrén a una distancia mayor o igual a la 

distancia estipulada aue contempla la .zona de 

amortiguamiento, segtin los escenarios de riesgo, respecto a 

los .humedales, bosgues, matorrales o cualguier otro 

ecosistema de alta fragilidad o de relevancia ecol6gica, sin 

menoscabo de la normatividad ambiental vigente. 

En el Plano Planométrico N$ 1/4, Hoja 3/3 se observa el 

cumplimiento referente a las distancias minimas externas 

de las tangentes de los recipientes de almacenamiento-de 

la NOM-OO1-SESH-2014, el cual sefiala ague no existe 

almacén de combustible externo, almacén de explosivos, 

casa habitaciën, escuela, hospital, iglesia y lugar de reunién 

en un radio de 100 m, a partir de la tangente de los 

recipientes de almacenamiento. 

  

Asimismo, se debe considerar gue el sitio donde se 

pretende instalar el proyecto se encuentra en una zona 

previamente perturbada donde predominan las actividades 

agropecuarias. 

  

Aunado a ello, se deberd cumplir con la capacitaciéën en 

materia de Protecciën civil establecida en el programa 

referente a la materia establecido por el Regulado, asi 

como dar cumplimiento al Plan de capacitacién 201.         

Al respecto, se observa gue, de conformidad con lo descrito por el Regulado, el desarrollo del Proyecto no contraviene los 

lineamientos antes descritos, por lo gue est DGGC determina gue el Ordenamiento de referencia no limita o restringe la 

ejecucién del Proyecto; debido a gue el Regulado consideré las acciones para minimizar los impactos ambientales, asi como 

el establecimiento de medidas de mitigacién y compensaciën, con lo gue se puede evitar y/o mitigar la afectaciën o el 

deseguilibrio ecolégico en las zonas donde se desarrollarê el Proyecto. 

e) Oue el Proyecto incide con el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio de la Regién VI Centro-Este Laja-Bajio, y 

por la ubicacién del mismo le corresponde una politica de aprovechamiento, ya gue este programa no cuenta con unidades 

de gestiën ambiental, aplicêindole los siguientes criterios ecol6gicos. 

  

Criterios EE ' Vinculacién con el proyecto ' 
I1. Los desarrollos urbanos e industriales preferentemente se El desarrollo del proyecto promovido por la empresa 

deberdn llevar a cabo en las dreas sefialadas con suelos aptos | Diesgas, S.A. de C.V., se localizar en las instalaciones de la 

para ello, considerando no afectar a la poblacién. planta de distribucién de Gas L.P., misma gue se encuentra 
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 Vinculacién con. 

  

  

en un 'sitio perrifido de acuerdo a la Heere de Uuso de 

suelo presentada por el promovente. 
  

ll. En el desarrollo urbano e industrial se procurard la 

conservaciën de la vegetaciën nativa y su incremento 

mediante el establecimiento de las especies nativas en las 

areas verdes. 

En el predio aue acredita el promovente no se localiza 

vegetaciéën nativa, no obstante, en la colindancia Oeste se 

encuentran ejemplares arbéreos gue se prevén mantengan 

sin intervenir, a excepciën de uno due serd talado para 

instalar en el sitio una cisterna para uso del sistema contra 

incendio. 
  

V. En los asentamientos humanos, desarrollos Industriales y 

en las actividades econémicas se deberd promover e 

instrumentar el uso racional del recurso agua, manteniendo 

el eguilibrio entre la oferta y el gasto. 

El promovente deberê considerar la capacitaciën de su 

personal laborable para acciones de conservacién, cuidado 

y manejo del recurso agua en las diferentes etapas del 

proyecto. 
  

XLI. Se prohibirê la descarga de aguas residuales a rios Y 

arroyos gue lleven agua a los embalses temporales o 

permanentes, o directamente a éstos. 

En la planta de distribuciën de Gas L.P., se localiza una fosa 

séptica donde se realiza la descarga de aguas residuales 

producto del uso de sanitarios. Misma gue tiene un 

desazolve periédico 
  

LXI. Los residuos sélidos, liguidos y gases residuales 

comprimidos considerados como peligrosos segtin el listado 

publicado el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de 1992 en 

el diario oficial de la federacién, deberén ser almacenados y 

transportados por las empresas especializadas y registradas 

por el instituto nacional de ecologia; y su disposicién final se 

hard en alguno de los confinamientos controlados para la 

disposicién final de los residuos industriales peligrosos 

autorizados. 

En la planta de distribucién de Gas L.P., no se ubican dreas 

donde se produzcan residuos peligrosos, no obstante, en 

las actividades de mantenimiento gue se llevan a cabo 

periëdicamente, se generan residuos peligrosos mismos 

gue son manejados por la empresa contratista. 

  

LYII. Se promoverd el establecimiento de las industrias en los 

espacios gue se indican en el ordenamiento ecolégico. 

La politica gue marca el programa para el sitio donde se 

pretende realizar la ampliaciën de las instalaciones de la 

planta de distribucién de Gas L.P., es de aprovechamiento, 

misma gue permite se realicen actividades relacionadas 

con el giro comercial de distribuciën de Gas L.P. 
  

LXIV. Las zonas industriales deberdn contar con zonas de 

amortiguamiento, delimitadas por barreras naturales o 

artificiales ague disminuyan efectos tales como ruido, 

térmicos, vibraciones, emisiones de gases y humos, visuales, 

luminicos y cualguier otro aue altere las condiciones 

ambientales o afecte la salud de los pobladores de la zona.   La planta de distribuciën de Gas L.P., propiedad de Diesgas, 

cuenta con un drea de amortiguamiento envolvente, misma 

gue, actualmente se encuentra delimitada por cerca de 

pas. Se prevé como medida de mitigaciën gue estê drea 

sea delimitada por una barrera natural con especies     nativas. 
  

Al respecto, se observa gue, de conformidad con lo descrito por el Regulado, el desarrollo del Proyecto no contraviene los 

lineamientos antes descritos, por lo gue esté DGGC determina gue el Ordenamiento de referencia no limitan o restringen 

la ejecuciën del Proyecto; debido a gue el Regulado consideré las acciones para minimizar los impactos ambientales, asi 

como el establecimiento de medidas de mitigacién y compensacién, con lo gue se puede evitar y/o mitigar la afectaciën o 

el deseguilibrio ecol6gico en las zonas donde se desarrollaré el Proyecto. 

El Regulado exhibe copia de la Licencia de uso del suelo con Folio de Refrendo-016/2010, para el comercio al por menor de 

gas en cilindros y para tangues estacionarios. Direccién de Planeacién y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Apaseo 

El Alto, Gto. de fechada 20 de octubre de 2010. Sin embargo, se indica gue el pago de refrendo es por nueve afios, por lo 

gue, a la fecha, esta Licencia se encuentra vencida, aunado a lo anterior, el uso de suelo gue fue autorizado en su momento 

no ampara el uso para una Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P. 

f 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
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Norma 

  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites mêximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM-045-SEMARNAT-2006, Protecciéën ambiental.- Vehiculos en circulaciën gue usan diésel como 

combustible.- Limites mêéximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 

técnicas del eguipo de mediciën. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 

dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS2-ECOL-1993. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiéën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medicién. 

NOM-138-SEMARNAT/S$S-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterizacién y remediacién, publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 

29 de marzo de 2005. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

y determinar cudles estên sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 

inclusién o exclusién a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciéën de los 

planes de manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013, Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 

emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-OO1-SESH-2014. Plantas de distribuciën de Gas L.P. Disefio, construccién y condiciones seguras en 

Su operaci6n. 

NOM-OO9-SESH-2011. Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y 

métodos de prueba. 

NOM-013-SEDG-2002. Evaluacién de espesores mediante medicién ultrasénica usando el método de 

pulso-eco, para la verificacién de recipientes tipo no portétil para contener Gas L.P., en uso. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

En este sentido, esta DGGC determina due las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante preparacién, 

construccién, operaciën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a 

todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 

ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto 

Vil. Oue lafracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién 

del Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto; es 

decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica 

ambiental detectada en el 4rea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado seiialé gue para la delimitacién del drea de estudio se considerd el evento de mayores dafios, pero 

menor probabilidad, determinado en el Andlisis de Riesgo para el sector hidrocarburos (AR) gue acompafia la presente MIA-P, 
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definido como la BLEVE (Boiling Liguid Expanding Vapor Explosion) del recipiente de almacenamiento de mayor capacidad 

(150,000 L) considerando el 80% de su capacidad. Ademds de considerar lo gue la Guia para la Elaboraciën del Andlisis de Riesgo 

del Sector Hidrocarburos define como zona de amortiguamiento: zona en la cual se tiene como finalidad salvaguardar a la 

poblaciën y al medio ambiente; siendo ésta para la radiaciën emitida por la bola de fuego formada al momento de la BLEVE el 

sitio donde se encuentre un valor de radiacién térmica eguivalente a 1.4 kW/ms2, dicho valor de radiacién térmica se encuentra 

a un radio de 1,279.55 m (4reaz5, 143,578.953 m2) tomando como punto de referencia el centro del recipiente de 150,000 L. 

Aspectos abiëticos 

En el territorio municipal de Apaseo El Alto inciden tres tipos de clima: Bsihw Semidrido, semicdlido, (AJc(w0) semicdlido 

subhimedo y CwO0w templados subhimedo. En el Sistema Ambiental se registra una precipitaciën promedio anual de 592.6 

mm, con lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. Las condiciones geolégicas del 

territorio municipal lo caracterizan con el predominio del substrato geolégico del tipo rocas (gneas (80.44%), distribuyéndose 

con relaciën al total municipal; Toba volcénica bdsica (28.33%) en la parte centro y oriente; Riolita (8.99%), en la parte del Cerro 

de la Cruz: y distribuidas en el municipio, Rocas (gnea extrusiva dcida, (gnea extrusiva bdsica y Riolita (7.713%). El tipo Suelo 

presente como Suelo Aluvial (17.37%) y Suelo residual (0.91%) localizada en las partes bajas y planas de los cauces de rios y 

arroyos. El tercer tipode substrato geolégico lo representan las Rocas Sedimentarias del tipo, arenisca (1.28%). El municipio de 

Apaseo El Alto esté enclavado en la sierra de los agustinos, siendo las elevaciones mas importantes: Las Minillas con una altura 

de 2,300 msnm, La Cruz con una altura de 2,540 msnm, Las Mulas con una altura de 2,150 msnm, El Maguey con una altura de 

2,150 msnm, El! Capulin con una altura de 2,470 msnm, Mesa del Sastre con una altura de 2,170 msnm, Cerro Chato, con una 

altura de 2,150 msnm. 

El Municipio se ubica en la cuenca del Rio Lerma y cuenta con pocas corrientes importantes, los principales cuerpos de agua 

son: Presa de Gamboa, aguas abajo se une a las Presas de La China y Paredones, estas corriente juntas forman el Arroyo de 

Capula y gue se une a los Arroyos el P4jaro azul y Santa Isabel, posteriormente se une a la presa de Mandujano, gue vierte sus 

aguas al Arroyo del Sabino. Asimismo, el Sistema Ambiental se localiza sobre el acuifero con cdlave 1115 denominado Valle de 

Celaya, el cual tiene una superficie de 744,694.64 Ha, sin disponibilidad de agua subterrênea. 

Aspectos bi6ticos 

Vegetacién. El Regulado seftalé gue: “en el Sistema Ambiental se localizan dos usos de suelo: agricultura de temporal y 

vegetaciën secundaria de selva baja caducifolia. No obstante, se puede observar gue el Area del proyecto se encentra en un uso 

de suelo con vocacidn para Agricultura de temporal. Es importante sefialar gue el proyecto desde la instalacién del proyecto en 

el afio 2000, se reporté en la Autorizacién inicial de Impacto Ambiental gue el sitio era parte de una zona con vocacién agricola. 

Por lo gue la afectacidn inicial no fue para el componente floristico del Area del Proyecto. Ademds, la vegetacién natural del 

Sistema Ambiental se ha visto reducida, en parte por las actividades antrépicas de los habitantes del Municipio de Apaseo El 

Alto con la apertura de espacios para el cultivo temporal, para uso pecuario como la instalacién de granjas avicolas, entre otras 

actividades productivas desde antes de la instalacién del proyecto” (si). 

Actualmente se observa gue en el 4rea gue ocupan las instalaciones del inmueble mencionado gue estê delimitado por malla 

ciclênica existen ejemplares arbéreos, arbustivos y herbéceos mayoritariamente de ornato. Asimismo, en los alrededores del 

proyecto se encuentran mayoritariamente espacios para la produccién agricola, mismos gue estan sometidos a constantes 

perturbaciones por el paso constante de maguinaria agricola gue han reducido sus poblaciones, en el drea del Proyecto y su 

&rea de influencia se localizaron las siguientes especies: 
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Familia Nombre Cientifico Nombre Comtin Nuimero de NOM-059- 

ejemplares SEMARNAT-2010 
Fabaceae Vachellia farsiana Huizache 6 No presente 
Moraceae Ficus sp. Ficus 9 No presente 
Fabaceae Fysenhardtia sp Palo dulce 2 No presente 
Burseraceae Bursera fagaroides Cuijote azul 1 No presente 
Arecaceae Phoenix sp Palma 1 No presente     

El Regulado indica en la pgina 106 del Capitulo IV de la MIA-P gue: “Es importante mencionar gue las especies localizadas no 
se encuentran registradas en la NOM-O59-SEMARNAT-2010”. 

Fauna. - El Regulado sefialê gue se realizé la identificacién de las especies de fauna observadas en el Area del proyecto y su 
érea de influencia la cual se muestra en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

            

Familia Nombre Cientifico Nombre Comtdn Nimero de NOM-059- 
ejemplares SEMARNAT-2010 

Passeridae Passer domesticus Gorrién comun 5 No presente 
Hirundinidae Hirundo sp Golondrina 2 No presente 
Columbidae Zenaida macroura Huilota 2 No presente 
Troglodytidae Campylorhynchus sp Matraca 1 No presente 
lcteridae Ouiscalus mexicanus Urraca negra 1 No presente 
  

  

  
El Regulado indica en la pdgina 108 del Capitulo IV de la MIA-P gue: “Es importante mencionar gue las especies localizadas no 
se encuentran registradas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010". 

Diagnéstico Ambiental. 

Se tiene gue la vegetacién del sistema ambiental ha sido reducida a terrenos con actividades agricolas principalmente, con 
algunos ejemplares arbéreos en sus limites gue funcionan como barreras rompe vientos. En el rea del proyecto se registran 
ejemplares floristicos y faunisticos, mismas gue no tienen estatus de protecciën de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Finalmente, dado gue la planta ya estê completamente construida y gue las actividades operativas de la misma no implican el 
USO, ocupacién o manejo de los recursos naturales ahi presentes, se puede decir gue la operaciën de la planta no afecta el 
componente biëtico y abi6tico del sistema ambiental. 

Por lo anterior, las caracteristicas ambientales gue en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades gue 
el medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por lo gue el SA 
presenta una permanente alteraciën, como consecuencia de la urbanizaciën, asi como por la instalaciën de la planta de 
almacenamiento y distribucién de Gas L.P., lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha sido 
modificado sustancialmente en sus caracteristicas biéticas y abiëticas. 

ldentificacién, descripciéën y evaluacién de los impactos ambientales. 

DE. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripciën 
y evaluaciéën de los impactos ambientales due el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando due el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
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consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalt y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas, derivadas de la actividad agricola; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de 

para la operaciéën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo 

ocasionard. 

EI Regulado sefialê en la MIA-P, gue realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos mediante la metodologia de Matrices 

de Interacciën tipo Leopold modificadas. El Regulado indica de la p4gina 129 a la 133 del Capitulo Vi de la MIA-P los impactos 

identificados durante las etapas de preparacién, construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera due las medidas de prevenciën, mitigacién y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre 

las cuales las mas relevantes son: 

Medidas preventivas y/o mitigaciën para la etapa de preparaciën: 

  

Componente Impacto Ambiental 
SEE sa Descripciéën de la medida preventiva/mitigacién 
  

Para mitigar el impacto ambiental correspondiente, se deberan delimitar 

1. Compactacién del con cal u otro material visible el rea correspondiente a 280 m2, donde se 

suelo. realizarên las obras permanentes y posteriormente realizar movimiento de 

tierras y compactar en ese sitio Gnicamente. 

El responsable de la obra civil deberé proporcionar una lona para cubrir el 

2. Contaminaci6n material de construccién (arena, grava, cemento y cal) gue se traslade al 

del aire. sitio del proyecto, con la finalidad de evitar la dispersiën de particulas 

contaminantes. 

Atendiendo los criterios de regulaciën ecol6gica del programa de 

ordenamiento ecolégico Co01, If04, HOS, In01, referente a la conservacién 

de los recursos naturales de la UGA 547, el promovente deberd sembrar 

una franja arbêrea sobre las colindancias Este, Oeste y Sur del predio de 

Diesgas, S.A. de C.V., con especies arbêreas nativas resistentes a la seguia 

ya la accién del viento, como Bursera fagaroides, Bursera sp, Prosopis sp, 

Eysenhardtia. sp, Acacia sp., entre otras especies due se encuentren 

disponibles en viveros locales, amén de la conservacién de flora nativa y 

due a la vez funcionen como amortiguador de efectos climaticos de las 

actividades producidas en los predios vecinos, y como una frontera de las 

actividades agricolas. 

Suelo 

  

Agua 

  

3. Tala de ejemplares 
Flora 

arbéreos.         
  

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 

relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica 

existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecol6gica, gue determinan finalmente sus 

actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medidas preventivas y/o mitigaciéën para la etapa de construccién: 

  

Componente Impacto Ambiental 
lend Fee ia Descripciën de la medida preventiva/mitigaciën 
  

De acuerdo al criterio de regulaciën ecolégica In02 del programa de 

ordenamiento ecolégico, referente al cuidado ambiental del recurso 
1. Contaminaciën de aguas | agua, el responsable de las obras civiles vigilaré gue el personal no 

residuales. agregue en las aguas residuales gue se generen en las casetas sanitarias 

Sustancias contaminantes como aceites, grasas, solventes, detergentes 

no biodegradables, entre otras. 

Se deberên instalar al menos un recipiente de almacenamiento temporal 

por residuo generado por el personal de construcciën (residuos 

orgénicos, inorganicos y manejo especial), proporcionando la sefialética 

adecuada, ademds de colocar tapa a cada recipiente y disponerlo al 

2. Disposicién incorrecta de | servicio de limpia municipal. 

residuos. 

Agua 

  

Suelo 

En el caso del escombro generado se deberé almacenar en un espacio 

dentro del predio donde no interrumpa las actividades diarias y al 

concluir la etapa constructiva se deber4 usar en acciones de relleno o 

disponerlo en un sitio autorizado por la autoridad local correspondiente.   
  

Medidas preventivas y/o mitigaciën para la etapa de operacién y mantenimiento: 

  

Componente Impacto Ambiental 
abiëatal patendsl Descripciën de la medida preventiva/mitigaciën 
  

Considerando gue el sitio donde se localiza el proyecto tiene un clima 

Semiërido y gue la precipitacién anual corresponde a 592.6 mm anuales, 

ademdas de presentarse una escasez de agua por ausencia de lluvias, el 

promovente deberd tener un registro del uso mensual del liduido y 

posteriormente eficientar ese uso mediante la instauracién de un plan de 

ahorro del recurso, estableciendo en é! las cantidades méximas a utilizar. 

Asimismo, se deberd capacitar al personal en acciones referentes a la 
concientizaciën del uso responsable del agua. 

Para evitar la contaminaciën de las aguas residuales gue sean generadas 

en los sanitarios, se deberë utilizar productos de limpieza biodegradables 

gue no rebasen los limites permitidos de los materiales listados en la 

NOM-OO1-SEMARNAT-1996, asimismo, se deberd evitar verter aceites u 

otros residuos liguido contaminante en las descargas de aguas residuales. 

1. Desperdicio del agua. 

  

Agua 

2. Contaminacién de aguas | Tomando en cuenta gue prevé un aumento en el nimero de empleados 

residuales. y con ello en incremento de la cantidad de aguas residuales generadas, el 

desazolve de la fosa séptica se deberë realizar de forma anual. 

Al momento de realizar el desazolve de la fosa séptica se deberdê realizar 

una revisién visual de ésta y checar con ello las condiciones generales de 

su estructura, en caso de encontrar un desperfecto se deberê sellar al 

momento.         
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Impacto Ambiental 

Potencial 
Componente 

ambiental 
Descripciën de la medida preventiva/mitigacién 

  

3. Disposiciéën incorrecta de 

residuos. 

Suelo 

Por elaumento de la capacidad de la planta de distribucién y por ende de 

personal operativo y administrativo, se deberd instalar al menos un 

recipiente mas por cada residuo generado (sélido urbano orgênico e 

inorgénico, PET y de manejo especial). 

LOS siguientes residuos: envases plsticos, papel, cartén, vidrio se 

deberdn disponer en centros de acopio de preferencias locales. 

Se deberé dar el siguiente mantenimiento a los cuatro recipientes de 

almacenamiento temporal de los residuos sélidos localizados en las 

instalaciones de la planta: pintar, poner sefialética adecuada por tipo de 

residuo y colocar tapa a cada recipiente. 

Se deberé capacitar al personal operativo y administrativo en las acciones 

de maneijo, reciclaje y clasificacién de residuos. 

El encargado de la planta de distribuciën deberd llevar el registro de las 

entradas y salidas de los residuos generados, asi como documentos 

comprobatorios (recibos) de la recolecciën de estos por parte del servicio 

de limpia, asi como de la venta de los residuos reciclables. 
  

4. Afectaciéën por riesgos 
naturales. 

Para mantener un riesgo bajo por efectos naturales se deberd llevar a 

cabo el mantenimiento periëdico de los Fauipos Contra Incendio y 
Seguridad, ademds de capacitar al personal en materia de protecciën 

civil, del cual se deberd tener respaldo documental y fotogrêfico. 
  

5. Contaminacién del suelo. 

El encargado de la planta de distribuciën deberd contratar o asignar 

personal para gue realice la limpieza general de las instalaciones y el drea 

de amortiguamiento envolvente del predio de forma periëdica. La 
vegetaciën arvense y hojarasca podré utilizarse como abono verde a las 

especies arbéreas y arbustivas existentes en el predio, mientras gue los 

residuos inorgénicos generados deberén disponerlos los depêsitos 

existentes. 

El Regulado deberd realizar convenios para el mantenimiento de las 

instalaciones con empresas contratistas gue demuestre gue el manejo de 

los residuos peligrosos gue se lleguen a generar sea acorde a la LGPGIR y 

la normatividad aplicable en la materia, ademds de contar con los 

permisos de las autoridades correspondientes. 
  

6. Emisiones contaminantes 
Aire ) 

alaire.     Para reducir o mantenerse en los limites permisibles por la normatividad 

aplicable en la emisiën de contaminantes a la atmésfera, se deberd 

establecer un programa de mantenimiento, en donde se establezcan las 

fechas para la revisiën y mantenimiento de los eguipos de trasiego. Si       estos presentan fallas o su etapa util llega a su fin se deberdn sustituir. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la 

descripciën de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en 

el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema involucrado, seftalando las medidas 
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preventivas, de mitigacién, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
las cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue, de conformidad con la 
informaciéën proporcionada por el Regulado, previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se 
cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue, con forme a los datos contenidos en la MIA-P, se evaluaron todos 
Yy cada uno de los elementos gue constituyen el ecosistema, asi como la utilizaciën de los recursos naturales previendo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Prondsticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XI. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 
evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 
sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no 
serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolégicas actuales, Siempre y cuando el Regulado 
cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

El alcance gue tiene el Programa de Vigilancia Ambiental es asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y de 
mitigacién propuestas en la MIA-P. 

e  Vigilargue se lleven a cabo las medidas preventivas y de mitigaciën en tiempo y forma indicados en la Manifestacién 
de Impacto Ambiental, conforme a los términos y condiciones en gue se autorice. 

e  Comprobarla eficacia de las medidas preventivasy de mitigacién. 

e  Detectarimpactos no previstos en el estudio de impacto ambiental y prever las medidas adecuadas para reducirlos, 
eliminarlos o compensarlos. 

e  Informar de manera sistemtica a las autoridades implicadas sobre los aspectos objeto de vigilancia y ofrecer un 
método sistemdtico, lo mas sencillo y econémico posible, para realizar la vigilancia de una forma eficaz. 

e  Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisiën y a guien van dirigidos. 

ldentificaciën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 
anteriores 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razZonamiento en el cual 
demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con 
la gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VII del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaci6n 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos temëticos e informaciën bibliogrêfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 
términos de la Ley, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé gue el Proyecto tendré una capacidad total de 243,000 litros (base agua) al 100% de 
almacenamiento de Gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 143,812.26 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 
kg), sefialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 04 
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de mayo de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, fundamenténdose en la 

acciéën o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, gue estén asociadas con el manejo de sustancias 

con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberaciën, sea porfuga o derrame de las 

mismas o bien una explosiën, ocasionarian una afectaciën significativa al ambiente, a la poblacién o a sus bienes, por lo gue la 

actividad a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën I del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 

ambientales relacionados con el Proyecto. 

Con base en la identificaciën y evaluaciën de los posibles riesgos (latentes y/o potenciales) en la instalacién propiedad de 

Diesgas, S.A. de CV. a través del “método generalizado” del tipo semi— cuantitativo What If...? y de su posterior jerarguizacién 

con el Arbol de Fallas se obtienen los siguientes eventos maximos identificados: 

  

   
  

     
  

  

  

  

  

  

AE, 

1 Explosiën de una nube de vapor no confinada en el drea de recepciën de GLP (toma de recepcién: 

descarga de semirremolgues). 

2 Explosiën de una nube de vapor no confinada en el érea de recepciéën de GLP (vélvula de seguridad 

del semirremolgue) se tendria la formacién de un dardo de fuego (Jet Fire). 

3 Explosiën tipo BLEVE del semirremolgue (explosién mecénica del recipiente tipo no transportable) 

para el transporte de GLP. 

a Explosién de una nube de vapor no confinada en el &rea de suministro (toma de suministro) de 

GLP. 

Explosiën de una nube de vapor no confinada en el rea de almacenamiento de GLP (vlvula de 

5 seguridad del recipiente de almacenamiento) se tendria la formaciën de un dardo de fuego (Jet 

Fire). 

6 Explosién tipo BLEVE de un recipiente de almacenamiento de la instalaciën, cuya capacidad es de 

T1 93,000 litros al 100% o T2 150,000 litros al 100%.         
XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA, el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 

proteccién en torno a las instalaciones. 

El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectaciéën, asi como las zonas de alto riesgo y amortiguamiento. La 

simulaciën de los escenarios fue realizada con el software SCRI Fuego, considerando cada uno de los nodos gue conforman la 

instalaciën y los eventos ms probable y mas catastrofico, asi como los datos del sitio, auimicos y atmosféricos, mismos gue 

fueron considerados para determinar los radios potenciales de afectacién. 

Radios de Afectaciéën por radiacién y sobrepresiën. 

Los resultados de radios méximos de afectacién resultado de la simulaciéën de los escenarios son los siguientes: 

65.51 

1019.54 
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 Radiaciën térmica ` Sobrepresiën 

“Zonade Alto 'Zonade 'ZonadeAlto | Zonade 

Evento | Riesgo, m. Amortiguamiento, m Riesgo,m.. Amortiguamiento, m 

EE (5.0 kW/m2). (1.4 KW/m2). (bin (0.5 Ib/in3) 
26.95 49.60 92.84 157.82 

5 27.53 50.73 115.11 195.67 

& 585.84 1098.70 72.11 122.58 

682.06 127.55 84.54 143.75           
    
Para el caso del evento 6 se presentan dos valores, en razén de gue se realizé el cêlculo para el tangue de 

93,000 litros y para el tangue de 150,000 litros respectivamente. 

Interacciones de Riesgo 

ElRegulado sefialé, en la pdgina I1 26 del capitulo il del ERA, las posibles interacciones de riesgo con otras dreas, eguipos, ductos 

o instalaciones gue se encuentren en la zona de alto riesgo, considerando la posibilidad de un efecto dominé de acuerdo a los 

resultados de la evaluacién de consecuencias. 

  

  

  

Escenario EE Deseripciën de dafios 
Dafios a eguipos de proceso y al semirremolgue destruccién total de estructuras. 

1 Dafios a eguipos de proceso al tangue de almacenamiento de Gas L.P. 
  

Camino de usos y costumbres al norte de la toma de recepciéën 

Colapso de estructuras, dafio a eguipos de proceso y al tangue de almacenamiento de gas I.p. y al 

semirremolgue, probable igniciéën de su superficie, dafios por incendios secundarios y dafios a eguipos de 

proceso, estructuras y al tangue de almacenamiento de Gas L.P. 

Ondas de sobrepresién y ruido a causa de la explosiën, dando pauta a dafios en la infraestructura de la planta 

y de las personas gue se encuentren laborando pudieran caer por la onda de sobrepresiën, modificaciën de 

2 estructura de suelo. 

En cuanto al dafio a personas hay probabilidad de 100% de mortalidad en un minuto, hay probabilidad de 1% 

de mortalidad en 1 minuto, se esperarian probables guemaduras de segundo grado y dolor después de una 

exposiciën de 20 segundos 

Dafios en: Camino de usos y costumbres al norte, Carretera Celaya- Guanajuato al noroeste, Granjas Bachoco 

al noreste y Subestaciéën eléctrica al noroeste* 

Colapso de estructuras y edificios, dafio a eguipos de proceso, recipientes presurizados gue contengan Gas 
L.P., probable ignicién de sus superficies y desarrollo de incendios secundarios. 

  

  

  

  

  

  

Dafios en: el Camino de usos y costumbres al norte, en la Carretera Celaya- Guanajuato al noroeste, en las 

Granjas Bachoco al este, en la Subestaciën eléctrica al norte en la Granja al noreste, en la Estacién de servicio 

3 al suroeste, en el local comercial de Autopartes al suroeste y en la Comunidad de Marroguin al este. 

Las ondas de sobrepresiën afectaran la infraestructura de la propia empresa, terrenos con actividades 

agricolas y terrenos sin actividades alrededor de la empresa. 

  

  

Dafios a unidades y eguipos de proceso. 
  

Colapso de estructuras y edificios, dafio a eguipos de proceso. 

Desarrollo de incendios secundarios. Puede haber igniciéën de tubos y recubrimientos pldsticos de cables 

eldctricos. 

  

  

Dafios en el Camino de Usos y Costumbres al norte y en la Carretera Celaya — Guanajuato al noroeste. 
  

En un radio de 26.95 m con una radiacién de 5.0 kW/m2 esperarian probables guemaduras de segundo grado 

y dolor después de una exposicién de 20 segundos. A 49.60 m con una radiacién de 1.4 kW/m2 no se 

presentarian molestias con exposicién por tiempo indefinido a este nivel. Sin embargo, las personas gue se 

verian afectadas serian aguellas gue laboran en la planta o se encuentren en las dreas de la planta de 

distribucién.       
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Onda de sobrepresiën y ruido a causa de la explosiën, dando pauta a dafios parciales en la estructura de la 

planta de almacenamiento de gas l.p. y las personas gue se encuentren laborando pudieran caer por la onda 

de sobrepresiën, modificaciën de estructura de suelo, donde principalmente existe vegetacién natural de los 

alrededores de la planta. 

Dafio estructural serio. Marco estructural de acero de edificios ligeramente deformados. Pocos dafios en 

maaguinaria pesada. 

Dafios en el Camino de Usos y costumbres al norte y en la Carretera Celaya-Guanajuato al noroeste. 

En un rango de 0.5 a 1.0 psi se espera gue haya ventanas despedazadas y algo de dafio en los marcos de las 

mismas. 

En un radio de 27.53 m con una radiacién de 5.0 kW/m2 esperarian probables guemaduras de segundo grado 
y dolor después de una exposiciën de 20 segundos. A 50.73 m. con una radiaciën de 1.4 kW/m2 no se 

presentarian molestias con exposiciéën por tiempo indefinido a este nivel. 

Onda de sobrepresiën y ruido a causa de la explosién, dando pauta a dafios parciales en la estructura de la 

planta de almacenamiento de Gas L.P. y las personas gue se encuentren laborando pudieran caer por la onda 

6 de sobrepresiën, modificaciën de estructura de suelo, donde principalmente existe vegetaciën de los 

alrededores de la planta. 

Dafio estructural serio. Pocos dafios en maguinaria pesada. . 

  

  

  

  

  

          
Por lo gue las medidas preventivas orientadas a la reduccién de la probabilidad de presentarse una BLEVE estên orientados a 

evitar las condiciones determinantes gue permiten el desarrollo de este fenémeno y la cuales estén orientadas a: 

e  Limitaciën de presiones excesivas. 

e  Limitacién de temperaturas excesivas. 

e  Prevenciënde roturas en las paredes de los depésitos. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado sefialé, gue, con apoyo de la informaciéën del diagnéstico ambiental realizado en la manifestaciën de impacto 

ambiental, las afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a lo siguiente: 

    

  

  

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

|| Suelo: afectaciën a la calidad del suelo. 
'| Flora: Dentro del drea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y también especies de las 

1 familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

| Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 
Zonas vulnerables: Infraestructura de la planta de distribucién de gas |.p. 

Asentamientos humanos: Ninguno. 
  

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

Suelo: afectacién a la calidad del suelo. 

Flora: Dentro del rea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y también especies de las 

familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, como las 

familias Anacardiaceae, Cactaceae y Agavaceae. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro 

de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribuciën cosmopolita, siendo 

las aves las mayoritarias. La familia Columbidea presenta la mayoria de los ejemplares localizados (11 ejemplares). 
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 Esc | Componente ambiental afectado y/o zona vulnerable 
| Asimismo, los gorriones (Passer domesticus) y zanates (Ouiscalus mexicanus) tuvieron una presencia de 5 y 6 

ejmepalres, respectivamente. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro de la NOM-OS59- 

SEMARNAT-2010. 

Zonas vulnerables: Camino de usos y costumbres al norte, Carretera Celaya- Guanajuato al noroeste, Granjas Bachoco 

al noreste y Subestaciën eléctrica al noroeste. 

Asentamientos humanos: ninguno. 

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

| Suelo: afectacién a la calidad del suelo. 

| Flora: Dentro del drea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y tambiën especies de las 

familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, como las 

familias Anacardiaceae, Cactaceae y Agavaceae. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro 

de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, siendo 

las aves las mayoritarias. La familia Columbidea presenta la mayoria de los ejemplares localizados (11 ejemplares). 

Asimismo, los gorriones (Passer domesticus) y zanates (Ouiscalus mexicanus) tuvieron una presencia de 5 y 6 

ejmepalres, respectivamente. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro de la NOM-OS9- 

SEMARNAT-2010. ' 

Zonas Vulnerables: Dafios en: el Camino de usos y costumbres al norte, en la Carretera Celaya- Guanajuato al 

noroeste, en las Granjas Bachoco al este, en la Subestaciën eldctrica al norte en la Granja al noreste, en la Estacién 

de servicio al suroeste, en el local comercial de Autopartes al suroeste. 

Asentamientos humanos: Comunidad de Marroguin al este. 

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

Suelo: afectacién a la calidad del suelo. 

Flora: Dentro del drea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y también especies de las 

familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, como las 

familias Anacardiaceae, Cactaceae y Agavaceae. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro 

de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

'| Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

VA | O59-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mavoritariamente de distribucién cosmopolita, siendo 

las aves las mayoritarias. La familia Columbidea presenta la mayoria de los ejemplares localizados (11 ejemplares). 

Asimismo, los gorriones (Passer domesticus) y zanates (Ouiscalus mexicanus) tuvieron una presencia de 5 y 6 

ejmepalres, respectivamente. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro de la NOM-OS9- 

SEMARNAT-2010. 

Zonas Vulnerables: Dafios en el Camino de Usos y Costumbres al norte y en la Carretera Celaya - Guanajuato al 

noroeste. 

Asentamientos humanos: ninguno. 

Atmésfera: afectaciën a la calidad del aire. 

Suelo: afectaciën a la calidad del suelo. 

Flora: Dentro del drea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y también especies de las 

familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, como las 

ia familias Anacardiaceae, Cactaceae y Agavaceae. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro 

de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, siendo 

las aves las mayoritarias. La familia Columbidea presenta la mayoria de los ejemplares localizados (11 ejemplares). 
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Asimismo, los gorriones (Passer domesticus) y zanates (Ouiscalus mexicanus) tuvieron una presencia de 5 y 6 
ejmepalres, respectivamente. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro de la NOM-O59- 

SEMARNAT-2010. 

|| Zonas Vulnerables: Dafios en el Camino de Usos y costumbres al norte y en la Carretera Celaya-Guanajuato al 

noroeste. 
Asentamientos humanos: ninguno. 

Atmo6sfera: afectaciën a la calidad del aire. 

Suelo: afectaciéën a la calidad del suelo. 

Flora: Dentro del drea del proyecto y del predio total se encuentran la familia Fabaceae y también especies de las 
familias Moraceae, Arecaceaey Burseraceae y ninguna se encuentra enlistada en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, como las 

familias Anacardiaceae, Cactaceae y Agavaceae. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro 

de la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

Fauna: Principalmente se encuentran un total de 5 especies de aves y ninguna se encuentra enlistada en la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 

Dentro del SA se observa gue los ejemplares faunisticos son mayoritariamente de distribucién cosmopolita, siendo 

las aves las mayoritarias. La familia Columbidea presenta la mayoria de los ejemplares localizados (11 ejemplares). 

Asimismo, los gorriones (Passer domesticus) y zanates (Ouiscalus mexicanus) tuvieron una presencia de 5 y 6 

ejmepalres, respectivamente. Cabe mencionar gue las especies listadas no se encuentran dentro de la NOM-OS9- 

SEMARNAT-2010. 

Zonas Vulnerables: ninguna. 

Asentamientos humanos: ninguno. 

  

  

  

        
XVI. Oue deconformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën lll del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

ElRegulado sefialé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificacién 

de riesgos, las mds relevantes son las siguientes: 

1. Inspecciën y supervisiën por parte del personal de la planta durante las operaciones de trasiego, con la finalidad de verificar 

gue los operadores de las unidades (auto-tangues y semirremolgues) acaten los procedimientos operativos establecidos. 

2. El operador de la unidad (auto-tangues y semirremolgues) antes de llevar a cabo la operacién de trasiego de GLP en apego 

a los procedimientos operativos y de seguridad establecidos, deberë: 

Verificar las condiciones fisicas (volumen/presiën/temperatura). 

Apagar el motor. 

Colocar la tierra para descargar la energia esttica acumulada. 

Colocar calzas a las ruedas del vehiculo. 

3. Deberé llevar un control de la mediciéën de las variables (volumen/presiën/temperatura) en el recipiente del vehiculo, 

mediante el llenado de una “Hoja de Control”. 

4. Mantener vigente el Dictamen de conformidad con la NOM-O07-SESH-2010, Vehiculos para el transporte y distribuciën de 

Gas L.P. — Condiciones de seguridad, operacién y mantenimiento. 
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5. Colocar en las mangueras de la toma de recepcién y las tomas de suministro, separadores mecénicos (vêlvula “pull-away”), 

lo gue permitird asegurar el cierre automêtico de fuga de GLP., en caso de ruptura de manguera, ocasionado por arrangue 
inesperado del vehiculo. 

6. Reforzar el sistema de identificaciën de vêlvulas, instrumentos y eguipos con la finalidad de evitar confusién en la aplicacién 
de procedimientos. 

7. Colocar letrero de procedimiento de operaciën de la vélvula de cuatro vias del compresor. 

8. Mantener actualizados las memorias técnico descriptivas civil, mecénico, elêctrico y sistema contra incendio, asi como los 

planos, cada vez gue se realicen modificaciones en las instalaciones. Ademds de revisar gue memorias y planos coincidan con 

las instalaciones gue se encuentran fisicamente, 

9. Las valvulas de relevo hidrostêtico deben mantenerse protegidas de la intemperie mediante un capuchén. 

10. Elaborar e implementar un Programa Calendarizado de Limpieza e Inspecciën de todas las reas gue integran la instalacién, 

haciendo énfasis especial a las zonas clasificadas como peligrosas o de mayor riesgo, gue son aguellas en donde se llevan a 

cabo operaciones de transferencia de GLP, como lo son: 

e  Tomaderecepciënde semirremolgues. 

e  Tomade suministroaauto-tangues. 

e  Tomade carburaciën (autoconsumo) 

A fin de evitar la acumulacién de basura y mantener el érea libre de materiales combustibles. 

11. Llevar un registro del tiempo de vida util de las vêlvulas de relevo de presiën, exceso de flujo, no retroceso, a fin de gue 

estas no tengan una antigdedad mayor de once aflos a partir de su fecha de fabricaciéën o de diez afios a partir de su fecha de 

instalacién. 

12. Mantener los originales del Programa Anual de Mantenimiento (afio en curso) de los sistemas de trasiego, sistema contra 

incendio y eléctrico e instalaciones en general. Este deberd estar firmado por el responsable de la instalacién. 

13. Mantener el original de la bitécora de trabajos de mantenimiento, la cual deberd ser firmada y avalada como minimo cada 

6 meses por la Unidad de Verificaciéën en materia de GLP. Y firmada cada 8 dias naturales por el responsable general y de 

mantenimiento de la planta. 

14. Mantener evidencia de los trabajos de mantenimiento realizado. 

15. Revisién del disefio y operacién de la instalacién. Es conveniente considerar inspecciones y/o revisiones con el fin de verificar 

gue las condiciones actuales de la Planta de Distribucién son las éptimas o sies necesario hacer ajustes en el disefio u operacién 

de la misma. 

16. Mantener los originales del Programa Anual de Capacitaciéën (afio en curso) y de las constancias de capacitacién del personal 

dedicado a las operaciones de trasiego de GLP, con una fecha de emisién maxima de dos afios anteriores, contados a partir de 

la fecha en due se realiza la evaluacién de la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-OO1-SESH-2014, Planta de 

Distribucién de Gas L.P. Disefio, construccién y condiciones seguras en su operacién, tal como se valida en el numeral 5.1.2 

inciso j) de la citada Norma. 

Pagina 19 de 26 

        

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
    



| OD ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A989/2020 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2020 

17. Es de vital importancia incluir en el Programa de Anual Simulacros los escenarios identificados del presente estudio. Es 

importante mencionar gue, en este caso, para el desarrollo de los Simulacros se deberê de tener en consideraciën el Capitulo 

10. Simulacros de emergencias de incendio, de la Norma Oficial Mexicana NOM-O02-STPS-2010, Condiciones de seguridad- 

Prevencién y contra incendios en los centros de trabajo. 

18. Deberd realizar la mediciën ultrasénica de espesores al recipiente cada cinco afios de conformidad con lo sefialado en la 

NOM-013-SEDG-2002. El corresponderia al afio 2020 (tanaue 1) y afio 2023 (tangue 2). 

19. Se deberd verificar los valores de la conductividad de las tierras fisicas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.3, 5.4 Y 

5.6 del Capitulo 5. Obligaciones del patrén, de la Norma Oficial Mexicana NOM-O22-STPS-2015. Electricidad estatica en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. Dicha revisiën se ha de efectuar de manera anual al menos o cuando en el 

inmueble se realicen modificaciones gue afecten las condiciones de operaciën de la Red de Puesta a Tierra. 
1 

20. Se recomienda la instalacién de una planta generadora de energia eléctrica en casos de emergencia. 

21. Realizar un plan de atenciën a emergencias gue contemple las acciones a realizar en caso de un fallo en el suministro de 

electricidad, durante las diferentes actividades gue se llevan a cabo dentro de la planta. 

22. Realizar procedimientos de mantenimiento seguro a las instalaciones eléctricas conforme a lo establecido en la NOM-029- 

STPS-2011. Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

23. Elaborar e implementar un Programa anual de revisiën mensual de los extintores y vigilar gue estos cumplan con las 

condiciones establecidas en el numeral 7.2 incisos a) al m), de acuerdo con el Capitulo 7. Condiciones de prevenciën y 

protecciën contra incendios de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010. Condiciones de seguridad-Prevencién y contra 

incendios en los centros de trabajo, el cual asegure la ubicacién de dichos elementos de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OO1-SESH-2014, Planta de Distribucién de Gas L.P. Disefio, construcciën y condiciones de seguras en su operacién, tal 

como sefiala la tabla contenida en el numeral 4.2.4.3.1.2 y 4.2.4.3.21. 

24. Se recomienda el uso de diésel como combustible para la bomba de motor de combustiën interna. 

25. Contemplar la instalacién de una bomba jockey con la finalidad de mantener la presién del sistema. 

26. Deberd mantener una presién minima de 7 kg/cm2 en toda la red hidrdulica. Esta condiciéën deberé conservarse cuando el 

sistema esté funcionando, es decir, cuando estén abiertas un determinado nimero de mangueras o rociadores, segin las 

especificaciones del fabricante o instalador. Asimismo, deberd mantener la capacidad de la cisterna a su nivel maximo. 

27. Mantener vigente su seguro de riesgo ambiental de conformidad con lo sefialado en el Articulo 147 BIS de la Ley General 

del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 

Sistemas de seguridad. 

A continuaciën, se describird cada uno de los elémentos gue existen fisicamente considerados para la prevencién, control y 

atencién de eventos extraordinarios. 

Cada tanague contard con los siguientes accesorios: 

e  Unmedidorrotatorio marca Magnetel de 25.4 mm (Tangue 1) y de 63.5 mm (Tandue 2) de diëmetro 
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Un manémetro marca Winters con intervalo minimo de lectura de 0a 21 kg/ cm: de 1.37 mm de didmetro. 
Un termémetro de -50“Ca 50*C, de 50.8 mm de didmetro. 

Dos vélvulas de maximo llenado marca Rego de 6.35 mm de diëmetro, al 85 y 90% del volumen 

Una vêlvula interna de exceso de flujo para gas-liguido Marca Fisher, Modelo F199 de 76.0 mm (3”) de diëmetro, con 
capacidad de 984 L.P.M. (260 G.P.M.). 

e Una vélvula interna de exceso de flujo para gas-liguido Marca REGO, Modelo A7539V6 de 76.0 mm (3”) de diëmetro, 
con capacidad de 946.35 L.P.M. (250 G.P.M.). 

e Una vêlvula interna de exceso de flujo para gas-liguido Marca REGO, Modelo A3292C de 50.8 mm (2”) de diëmetro, 

con capacidad de 461.82 L.P.M. (122 G.P.M.), cada una. 

e Una vêlvula interna de exceso de flujo para gas-vapor retorno Marca REGO, Modelo A3292C de 50.8 mm (2”) de 

diëmetro, con capacidad de 461.82 L.P.M. (122 G.P.M.), cada una. 

e  Eltangue 1 cuenta con un aditamento multiple bridado marca CMS 5850 de 101 mm (4”) y el tangue 2 cuenta con 

dos aditamentos multiples de las mismas caracteristicas. Cada aditamento cuenta con cuatro vêlvulas de seguridad 
Marca Rego modelo 31356 con capacidad de descarga de 131 m2/min. 

e  Lasvalvulas de seguridad gue se encuentran instaladas cuentan con tubos metêlicos de descarga con una longitud de 

2.0 metros de altura. Los tubos son de acero al carbono cédula 10 sin costura, colocados roscados directamente ala 

vêlvula. Cada tubo cuenta con capuchén protector, ademés cuentan con puntos de fractura. 

e Una conexiën soldada al tanaue para cable a “tierra”. 

Andlisis técnico. 

XVIl. En adiciën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pdrrafo del 

REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no inicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

II. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) ElProyecto en su parte de aumento de capacidad de almacenamiento, operaciéën y de mantenimiento, se ajusta y cumple 

con los instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del 4rea del Proyectoy el grado de perturbacién ocasionado 

toda vez gue la planta de almacenamiento y distribucién de Gas L.P. ya se encuentra instalada en el sitio y en operacién, se 

trata de una zona due ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la 

fauna nativa, ademds de las actividades antropogénicas, afectando la composicién original del suelo y la fragmentacién del 

ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién al medio ambiente durante las 

etapas del Proyecto, por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el articulo 147 

de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue maneja 143,812.26 kg en dos tangues, el nivel del riesgo 

del Proyecto es atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del 

inventario de eguipo y medidas de seguridad y contra incendi6. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciéën ll, 35 fraccién Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fracciën XV, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a due se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fracciën |, 5 inciso D) fraccién Vlll y 45 fracciën Il del Reglamento de 

la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 

fracciën ll y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM-O54- 

SEMARNAT-1993, NOM-OS1-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Programa de Ordenamiento Ecolégico General del 

Territorio, 2012, Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolégico Territorial del Estado de Guanajuato 2014, 

Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio de la Regién VI Centro-Este Laja-Bajio, Programa Municipal De Desarrollo Urbano 

Y Ordenamiento Ecolêgico Territorial 2015-2040 Apaseo El Alto.; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada 

su aplicaciën, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina due el Proyecto, objeto de 

la evaluacién gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciën y mantenimiento del proyecto “Adecuaciones e incremento de capacidad de almacenamiento de la 

planta de distribuciën de Gas L.P. Apaseo El Alto”, con ubicacién en Camino de Usos y Costumbres a Marroauin frente al Km. 201318 

de la Carretera Panamericana, tramo Ouerétaro-Celaya, Rancheria Marroguin, C.P. 38517, Municipio de Apaseo El Alto, Estado de 

Guanajuato, y 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciéën tendré una vigencia de 12 (doce) meses para la preparacién del sitio y la construccién y de 10 

(diez) afios para la operaciën y mantenimiento del Proyecto. Dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente hêbil a 

adguel en gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas de prevencién, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberé solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciéën de su solicitud conforme lo establecido en el trimite COFEMER 

con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hébiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha 

solicitud deber4 acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda 

de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del 

articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 dltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el imbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinarên las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 
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CUARTO. - La presente resoluciën se emite tinicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 
en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y due corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operacién 
de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribucién de Gas L.P., tal y como lo disponen los 
articulos 28 fracciéën II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ningtin 
tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 
Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 
hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluaciéën del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 
gue fue descrito, por lo gue, la presente resolucién no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 
gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgdnicas 
municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones ague determinen las 
autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizacién, conforme 
a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 
de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 
conformacidn, implementacidn y autorizacién de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Puiblico 
de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO.- El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 
fraccién ll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de ague decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacién respectivaa 
esta DGGC, en los têrminos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarén deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites Yy condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos Y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluciën correspondiente en la aue podré autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de aue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, gue 
establece ague la ejecuciën de la obra o la realizacién de la actividad de ague se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciéën 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripciën contenida en la MIA-P, 
el ERA, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 
demds disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las Siguientes: 
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CONDICIONANTE SS: 

El Regulado deberë: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 a la V y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo gue 

sefala el articulo 44 fracciën Ill del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria 

podrd considerar las medidas preventivas, de mitigaciëny las demés gue sean propuestas de manera voluntaria porel Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën due propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DGGC 

considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente, ademds de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberê 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demés ordenamientos legales aplicables al 

desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 

asi como para aguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El 

Regulado deberé presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serd presentado 

a los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

d! Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fracciéën Il del REIA y tomando en cuenta 

gue las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas L.P, conforme a lo 

establecido en el Considerando XI del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberd presentar la propuesta 

de la adaguisiciën y/o contrataciën de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderd a estudios técnico-econémicos (ETE), gue consideren el costo econémico gue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 

condicionantes, asicomo el valor de la reparaciën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deberd presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asf como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en 

un plazo no mayor a 30 dias hêbiles analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar 

lo establecido en el articulo 53, primer pêrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operacién del Proyecto, el Regulado deberd obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a 

lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Pélizay mantenerla actualizada 

durante toda la vida util del Proyecto. 

3. El Regulado deberd presentar en un término de 6 meses a partir de la recepcién de este resolutivo, un programa de 

cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciéën de la metodologia para la identificaciën 

de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al Municipio de Apaseo El Alto, estado de Guanajuato, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con 

la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciën, a efecto de gue dicha instancia observe dentro 

de sus ordenamientos juridicos la regulaciën del uso de suelo en la zona, con el prop6sito de proteger el ambiente y preservar, 
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restaurar Yy aprovechar de manera sustentable los recursos'naturales respectivos, fundamentalmente en la realizaciën de 
actividades productivas y la localizacién de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracciéën XVIlI 
de la LGEEPA. Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

5. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 
validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciën, retiro y/o uso alternativo de la 
construccién, asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigaciéën de los impactos ambientales en las éreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informaciën: 

7. Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

- Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

-  Registro y descripcién de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

”  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminaciën del mismo. 

- Acciones aimplementar para la mitigaciéën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direccién General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dar4 inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - EI Regulado deberd dar aviso de la fecha de conclusiën de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido 

en el articulo 49 segundo -pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de terminaciën de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los 

documentos en cuestiën la informacién es falsa, el responsable seré sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizaciéën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado seré el dnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, restauraciën y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de due las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el 

predio del Proyecto, asicomo en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensién de las obras y actividades autorizadas en el 
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presente oficio, asf como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia. de impacto ambiental, esta 

resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales due resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilaré el cumplimiento de los Têrminos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 

ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - EI Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la ionded competente 

gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicacién de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo ague podré ser presentado dentro del término 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciéën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Ing. José Enrigue Magafia Lépez, 

representante legal de la empresa Diesgas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resolucién al Ing. José Enrigue Magafia Lépez, en su calidad de representante legal de la 

empresa Diesgas, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Mtro. José Luis Gonzêlez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 
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